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RESOLUCIÓN 2460/07 

 

TIGRE, 30 de noviembre de 2007.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de la Secretaría de Gobierno, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el contrato celebrado el 26 de noviembre 
de 2007 con la empresa PUBLICIDAD VIAL S.A., en cumplimiento de la Ordenanza 
2836/07, destinado a la explotación de pantallas municipales para la explotación 
publicitaria en la vía pública, cuyo original se incorpora como anexo de la presente.  

ARTICULO  2.-

 

Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese por la Subsecretaría de Inspección General. Tome conocimiento 
la Dirección Ejecutiva Tasas de Industrias y Comercios. 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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RESOLUCIÓN 2512/07 
TIGRE, 19 de diciembre de 2007.-  

VISTO:  

Que por Resolución 2460/07,  se registró y se puso en vigencia el contrato 
celebrado el 26 de noviembre de 2007 con la empresa VIACART S.A., en cumplimiento de 
la Ordenanza 2836/07, destinado a la explotación de pantallas municipales para la 
explotación publicitaria en la vía pública, y,  

CONSIDERANDO: 



4  

Que en la redacción del artículo 1º de la mencionada Resolución, se 
consignó por error involuntario la empresa PUBLICIDAD VIAL S.A., en lugar de 
VIACART S.A. tal como se consigna en el contrato en cuestión y en la Ordenanza 2836/07.  

Que corresponde poner en vigencia la modificación del artículo 1º, a 
efectos de salvar el error producido.   

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Modifícase el artículo 1º de la Resolución 2460/07, por los motivos 
expuestos precedentemente, el que quedará redactado de la siguiente forma:  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el contrato celebrado el 26 de 
noviembre de 2007 con la empresa VIACART S.A., en cumplimiento de la 
Ordenanza 2836/07, destinado a la explotación de pantallas municipales para la 
explotación publicitaria en la vía pública, cuyo original se incorpora como anexo de 
la presente.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Cúmplase el trámite dispuesto en la Resolución 2460/07.- 
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B506 
Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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